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GERARDO PAÑA ATHUS 

SUBINTULANIR de DENIAO SOCIETARIO LE LA 
IMUEUACIA de OE PANIAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio ás las atribuciones señaladas por el señor Superintendente 
de Oomeñías meúlante Resoluciones Nos. AIP-89-319 del 23 de octubre de 
1939 y ADIM-89329 úel 12 de Noviembre de 1989; 

ONSIDERANDO 

QUE el 5 de junio de 1989 se ha otorgado ante el Notario Primero 
áúel Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quifiónez Velésquez, la escritura 
pública de reactivación, aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía OCMPAÑNIA LA MINA S.A. (ODLAMINA) "en liquidación"; 

GuÉ dos señores Denilo Soriano Casanova y Abogado Otto Soriano 
Casanova nm sus respectivas calidades de Geeentes de ls mencionada 
compañía, hen solicitado con el patrocinio del Abogado Boliver Stacio 
Ch., la aprobación de la indicada escritura pública, para cuyo efec- 
to ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la Junta General Extreordinaria de Accionistas «del 15 ds Di- 
ciembre de 1983, resolvió reactivar la compañía COMPAÑTA LA HINA S, 
A. (OOLAMINA) "en liquidación'*; Aumentar su capital y reformar sus - 
estatutos sociales; 

QUE de conforuidad con el Art. 332 de la Ley úe Compañías, es 
procedente la resctivación de la compañía en rroceso de iquidación; 

QuE la referida escritura guarda conformidad con el Inforae o, 
89-4337-1IA del 24 deloctubre de 1959, demitido por el Departimento de 
Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Legal de Disolución y Liquidación mediante 
Oficio No. SC-DL-DISLIG-39-933 del 29 de novienbre de 1920, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una voz que consi- 

dera que se ha dado cumplimiento e los requisitos legales respectivos: 

Pr. ejercicio de las atribuciones conferidas, 

RESUELVE 

ARTICULO PREAERO.- APROBAR: a) La reactivación de la compañía 
COMPAÑIA LA MENA S.A, (OOLAMINA) "en liquidación"; b) El sumento de 
capital por la suma de UN MILLON QUINTENTOS YIL SUCRES dividido en 
trescientas acciones de cineo mil sucres cada una, Cc) La reforma de 
estatutos constante en la indicada escritura pública; y, d) Dejar sán 
efecto el norbraniento de liquidacor del señor éctor Morán Trima - 
que consta en la Resolución No, 94195 del 25 de septiembre de 1887. 
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CIA: POMPABIA Lo SIMA y (COLATAS) “en Liquidación” 

ARTICULO SEI, + OISPCEER que el setor Registracor “ercantil ¿el 
¿Lantós Gueyaquil: a) Inscriba la qeforila escritura pública junte cu 
An preserte Resolación, erchivaasa Qu lao nal Igor aesr Justa, y levunl- 

7. wa las testantes cou la resón de la jpscripción ¿friena; y, 9) 
PY, snla con las cmmás prescrijciones aseo iS de Lor 43ero, 

AABTICMO. TERCIO. - DINPORA que el Hoteráo. Prisero de este Cumtán, 
E al. aargen úe de sarriz de la escritura ¡Alica de reactivación, ueno 

. eN de capital y reforse úR estatutos del 5 : de jualo de 1335, toww nota de 

   

No o áprobade meilante este tesulación y siente rarón de su apro- 

ARIVCULO CUAKTO, OLEDASK que el sorarío Privero de st Cuantía, 
teos sete al sorzon de la satris de la otorgaía el 21 úe diciesbro de 
1872, oméense a le cuel se constituyó la reforióa sociedad, que e 
procalído 2 resctivarse, aumentar yl cagital y relorasr su estetuto 
social, sedlante la escritura rública que se arruoba por la presente 
resolición y siente rasón de esta sovtación. 

ANTICULO QUIÁTO, - DISPONER que un extracto de la indica escritura 
pública se publique por usa sola ves, sa wbo de los diarios «de mayor 
circulación ex sí denicilío príncical de la cosmacda, Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a esta Deppacho, 

ATICO S6XTO.- PAra los flaes legales respectivos, Oaadquese al 
tiet virector Caseral de Fentas dal Minísterdo e Tineuzss la resctiva- 
ciós de la compania, sovilasoie ue tia de le presente resclución., 

     

    

       

AP, Vuelva y 

no GTA 
FS: qe A 1) hs a 

SEED de DORED O/EICITAR 
BLA LODEZACIA dl IPPAÑD 

CAE A 
taeyagúl, a Ue 

YACHIL 
j 

FOB/ WE : 

Exp. tBrdM, 

     

  

    
   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolu: 
jas 49.749 a 49.750, número 14.423 del Registro Mercantil y 
jo el número 20.280 del Repertorio.-Guayaquil, Diciembre 

  

Leode. CARLOS PON 

Registrador Mercantil S; 

- del Caria Guefaqu 

- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se to-
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nota d ordenado terior Resolución a foja 27.955 del Regis- 

DA 1 de 1,9765 7.658 igual Pogantro de 1.987; y, 1.084 del - 

mismo Registro de 1, 

yáquil, Diciembre y 

  

Ledo. CARLO 
Registrador 
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